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Al contestar, cite este número
Página 1 de 2, de la Comunicación Radicado 
No FAC-S-2022-005097-CE del 22 de febrero de 2022 / MDN-COGFM-FAC-COFAC-JEMFA-SUJEM

Señora
JHOANA MILENA ALFARO LEON 
Cali - Valle Del Cauca

  

Contraseña:45idyfDHPE

Asunto: Solicitud modificatorio a la orden de compra 81074

En referencia a la orden de compra 81074 me permito solicitar a la señora JHOANA MILENA 
ALFARO LEON representante legal de la empresa CASALIMPIA S.A tenga bien en emitir un 
concepto sobre la viabilidad para realizar un modificatorio de adición de personal y reducción 
en tiempo de ejecución a la orden de compra 81074 cuyo objeto consiste en SERVICIO DE 
ASEO A TODO COSTO PARA LAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS, ÁREAS ACADÉMICAS, 
ÁREAS SOCIALES, ÁREAS COMUNES Y ÁREAS DE TRANSEÚNTES DE LA EMAVI Y 
CACOM-7, el cual fue suscrito el día 29-11-2021 y vigente hasta el 30-06-2022, lo anterior con 
el fin de realizar el modificatorio de:

• Incrementar en 09 personas a la cantidad de operarios de aseo con sus respectivos 
elementos de aseo al interior de la Escuela Militar De Aviación Marco Fidel Suárez para 
la vigencia 2022 dado que se requiere ejercer una brigada de aseo excesivo. 

• Cambiar el plazo de ejecución al 30-04-2022.

Cordialmente,
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Coronel JORGE ANDRES HENAO BOHORQUEZ
Subdirector Escuela Militar De Aviación Fac  
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Bogotá, febrero 26 de 2022 

 

Señores: 

Escuela Militar de Aviación FAC 

Atn: Coronel Jorge Andrés Henao 

Subdirector Escuela Militar 

 

ASUNTO: Aceptación de reducción de plazo y ampliación de personal de la orden 81074 

 

Respetado Coronel:  

 

Cordialmente, me dirijo a usted con el propósito de informarle que nuestra compañía está 

en total disposición de realizar las siguientes modificaciones a la orden de compra de la 

referencia y cuenta con la capacidad administrativa y técnica y financiera para aceptarlas 

y realizarlas: 

 

• Incrementar en nueve (9) operarias para el servicio de aseo  de tiempo completo  

a la cantidad de operarios de aseo con sus respectivos elementos de aseo al 

interior de la Escuela Militar De Aviación Marco Fidel Suárez para la vigencia 2022  

• Disminuir el plazo de ejecución al 30-04-2022. 

 

Agradeciéndoles la confianza depositada en nosotros, nos reiteramos como sus 

servidores y amigos. 

 

Atentamente, 

 

PEDRO FELIPE ESTRADA RESTREPO  

REPRESENTANTE LEGAL  

CASALIMPIA S.A. 
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Señor Coronel
JORGE ANDRES HENAO BOHORQUEZ 
Subdirector Escuela de Formación y Jefe de Estado Mayor EMAVI
Cali - Valle del Cauca

Asunto: Solicitud autorización modificatorio a la orden de compra 81074

Respetuosamente me permito solicitar al señor Coronel Subdirector y Ordenador del Gasto de  
la escuela Militar de Aviación “Marco Fidel Suarez”, tenga a bien ordenar y autorizar a quien  
corresponda realizar las siguientes modificaciones en referencia a la orden de compra 81074 
que tiene como objeto el SERVICIO DE ASEO A TODO COSTO PARA LAS ÁREAS 
ADMINISTRATIVAS, ÁREAS ACADÉMICAS, ÁREAS SOCIALES, ÁREAS COMUNES Y 
ÁREAS DE TRANSEÚNTES DE LA EMAVI Y CACOM-7, el cual fue suscrito el día 29-11-2021 
y vigente hasta el 30-06-2022, lo anterior con el fin de realizar el modificatorio de:

• Incrementar en 09 personas a la cantidad de operarios de aseo con sus respectivos 
elementos de aseo al interior de la Escuela Militar De Aviación Marco Fidel Suárez para 
la vigencia 2022 dado que se requiere ejercer una brigada de aseo excesivo.

• Cambiar el plazo de ejecución al 30-04-2022.

Lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes.
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Anexo: (02)
Copia: CT LEIVA / DECON; Copia: CT NEMOCON / ESSER; Copia: TS22 ZAPATA / DECON

Elaboró: T3. POVEDA / ESSER    Aprobó:TC. VALBUENA / GRUAL

Teniente Coronel ANGELLO DAVID VALBUENA CAMARGO
Comandante Grupo De Apoyo Logístico  
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